
administración local

AYUNTAMIENTOS

ÁGREDA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de Ágre-
da sobre la modificación del reglamento de Funcionamiento, régimen interno y admisión de
alumnos en el centro de Educación infantil de 0-3 años, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de régimen local.

rEGlamEnto Por El QUE sE EstaBlEcEn las normas dE FUnciona-
miEnto, rÉGimEn intErno Y admisión dE alUmnos En El cEntro dE EdU-
cación

inFantil dE 0 a 3 aÑos, En ÁGrEda
artículo 10: calendario y horario
10.1 los centros presentarán sus servicios de lunes a viernes los días no festivos durante on-

ce meses al año, de septiembre a julio ambos inclusive, exceptuando los períodos vacacionales
fijados anualmente para los centros de educación primaria y secundaria; y salvo los días decla-
rados inhábiles por las disposiciones vigentes (ya sean de carácter local, autonómico o nacio-
nal) y durante el mes de agosto.

10.2 El personal que presta servicios en este centro disfrutará de las vacaciones de acuerdo
con lo establecido en las normas que sobre esta materia sean de aplicación.

10.3 los niñ@s comenzarán el curso el cuarto día laborable del mes de septiembre. los días
comprendidos desde el 1 de septiembre hasta la incorporación de los niños de dedicarán a la
programación y preparación del centro.

no obstante, para cumplir con el objetivo de conciliar la vida laboral y familiar, que se acre-
diten fehacientemente, se podrá habilitar un horario asistencia de 17,30 hasta 20 horas, siempre
que exista un mínimo de 8 niños, y así se requiera por los padres. En estos supuestos, la comi-
sión de seguimiento y Valoración, valorará las circunstancias y conveniencia de establecer am-
pliación de horarios.

la utilización de la ampliación de horarios por parte de los niños y niñas matriculados exige
de los padres/madres y/o tutores la justificación documental de su necesidad, petición que se
podrá realizar con la solicitud de nuevo ingreso, reserva o bien durante el curso, lo que llevará
un coste adicional.

10.4 los horarios de presentación del servicio serán dependerán de la demanda pudiendo ser
estos:

- media jornada sin comedor: 7,45 - 9,50 a 13,00.
- media jornada con comedor: 7,45 - 9,50 a 14,00.
- Jornada completa: 7,45 - 9,50 a 16,00.
- media jornada sin comedor: 7,30 - 9,50 a 13,00.
- media jornada con comedor: 7,30 - 9,50 a 14,00.
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- Jornada partida: de 7,30 - 9,50 a 13,00 y 15,00 a 17,30.
- Jornada completa: 7,30 - 9,50 a 16,00
8,30 - 9,50 a 17,00.
9,30 - 9,50 a 17,30.
10.5. los horarios de entrada y salida serán:
- Horario de entrada: de 7,45 a 9,50.
a partir de las 10,00, no podrá entrar ningún niño, salvo justificante y previo aviso.
- Horario de salida:
Por la mañana: 13,00 y 14,00.
Por la tarde: 16,00.
En cualquier caso ningún niño permanecerá más de 8 horas diarias en el centro.
En caso de que algún alumno permanezca más tiempo en el centro del período para el que

está matriculado, se le aplicará un recargo de 15 €/hora a partir del momento en el que exceda
su horario por el que está matriculado. se aplicará dicho recargo desde el momento en que so-
brepase dicho horario aunque no permanezca la hora completa.

se podrá ampliar el horario de salida hasta las 17,30 horas, en el caso de que sea requerido
este servicio por más de cinco alumnos.

los horarios anteriores podrán ser modificados en cualquier momento previo acuerdo entre
la comisión de Valoración y los padres.

10.6. la guardería podrá prestar el servicio de ludoteca durante los períodos festivos, siem-
pre que sea solicitado al menos, por un mínimo de 6 niños para jornada de 9,00 a 14,00 horas
con comedor incluido, o un mínimo de 8 niños para jornada de 8,00 a 13,00 sin comedor.

10.7 las visitas de los padres, tutores o representantes legales de los niñ@s al centro para
conocer el estado del mismo o la atención que se presta a los menores, se realizarán de acuerdo
con el horario establecido por la dirección del centro, siempre que no se dificulte el debido
funcionamiento del mismo.

10.8 los padres, tutores o representantes legales no podrán permanecer dentro del aula.
10.9 Fuera de los anteriores horarios de entrada o salida no se podrá recoger ni se podrá en-

tregar ningún niño/a, salvo en los casos excepcionales y justificados.
10.11 no se entregará al menor a persona extraña al personal del centro si no se tiene comu-

nicación previa por parte de los padres o tutores del menor.
artículo 13: documentación
13.1 las solicitudes de reserva de plaza deberán ir acompañadas del certificado o volante de

empadronamiento de todos los miembros de la unidad familiar.
13.2 las solicitudes de nuevo ingreso, deberán ir acompañadas de la siguiente documenta-

ción, (original o copia compulsada).
1. documentación justificativa de la situación familiar:
Fotocopia del libro de familia en la que figure inscrito el niño.
certificado de empadronamiento en la localidad.
certificado médico emitido por el pediatra.
Fotocopia de la cartilla infantil de vacunaciones actualizada.
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tres fotografías del niñ@ tamaño carné (fondo blanco).
Ficha para localizar a los padres o tutores.
Ficha de autorizaciones.
impreso de domiciliación bancaria.
Justificante de pago de matrícula.
certificado de empresa o cuotas de la seguridad social (solo aquellos que deseen solicitar

plaza de comedor).
En caso de desempleo del solicitante, certificado del servicio Público de Empleo que indique

si está percibiendo o no prestación económica, y en el que conste la fecha con el que el deman-
dante figura inscrito en la oficina de Empleo.

2. documentación justificativa de la situación laboral:
Para acreditar la situación laboral, cada uno de los padres o tutores del menor deberá aportar

en su caso:
- la última nómina o justificación de la situación laboral en el momento de la solicitud con

especificación de la jornada laboral y lugar de trabajo. si la nómina no incluyera este dato, se
aportará además, una copia del contrato laboral o un certificado expedido por la empresa o es-
tablecimiento donde preste los servicios. En caso de que se realice la actividad laboral por
cuenta propia, se aportará copia del documento que acredite la dirección del lugar donde se
desarrolla dicha actividad, así como copia compulsada del pago de la última cuota de autóno-
mos.

- En caso de desempleo del solicitante, estos deberán presentar certificado del servicio Pú-
blico de Empleo de castilla y león que indique si está percibiendo o no prestación económica,
y en el que conste la fecha con el que el demandante figura inscrito en la oficina de Empleo.

cuando por nulidad matrimonial, separación, divorcio u otra causa debidamente acreditada,
el padre o la madre del menor vivan en domicilios distintos, se considerará como domicilio fa-
miliar el de la persona que tenga atribuida su custodia.

artículo 16: matrícula. Plazas de nuevo ingreso.
16.1 El pago en concepto de matrícula será de 175 €, de los cuales se abonarán 100 € en con-

cepto de preinscripción y 75 € al formalizar la matrícula, solamente aquellos alumnos de nuevo
ingreso.

16.2 la matrícula deberá formalizarse en la segunda quincena de junio.
16.3 si finalizado el período de matrícula, no se hubiese formalizado esta, decaerá el derecho

a la plaza obtenida, la cual se ofertará a los solicitantes que no hubiesen sido incluidos en la
lista definitiva, y se encuentren en la lista de espera.

16.4 En supuesto excepcionales de ingreso de nuevos usuarios para períodos inferiores al
curso completo previsto, se establece una cuota de matrícula mensual extraordinaria de 30
€/mes, que se cobrará de manera adicional a la cuota fija.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

Ágreda, 27 de enero de 2015.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.                    1906
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